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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar,
podrán comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio
de Protección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación
núm. 19-3.ª planta, para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de 14 de febrero de 2003, acordando:

1. Decretar la caducidad del expediente núm.: 10/98-N,
iniciado por los interesados arriba indicados, y proceder al
archivo de las actuaciones practicadas.

Contra la presente Resolución, en virtud de la Ley 4/99,
de modificación de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE núm. 12 de 14 de
enero de 1999), art. 107 y ss. podrá interponerse recurso
de alzada en el plazo de un mes y potestativo de reposición
en igual plazo, ante esta Delegación Provincial o ante la Con-
sejería de Asuntos Sociales de nuestra Comunidad Autónoma.

Jaén, 14 de febrero de 2003.- La Delegada, Simona Villar
García.

RESOLUCION de 13 de marzo de 2003, de la
Delegación Provincial de Jaén, Comisión Provincial de
Medidas de Protección, para la notificación por edicto
a doña Dolores González Cruz.

Resolución de fecha 13 de marzo de 2003 de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Asuntos Sociales de Jaén, para
la notificación mediante edicto a doña Dolores González Cruz.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación núm.
19-3.ª planta, para la notificación del contenido íntegro de
la Resolución de 13 de marzo de 2003, acordando:

1. Proceder al cese del acogimiento familiar con respecto
a la menor M.D.L.G., acordado por resolución de fecha 16
de mayo de 2000.

2. Mantener vigente el acogimiento familiar permanente
constituido por la mencionada resolución de 16 de mayo de
2000 con respecto a su hermana M.L.G. con los mismos
acogedores.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en Vía Administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 13 de marzo de 2003.- La Delegada, Simona Villar
García.

RESOLUCION de 14 de febrero de 2003, de la
Delegación Provincial de Sevilla, de la Comisión Pro-
vincial de Medidas de Protección, dictada en los expe-
dientes 2000/41/0010 y 2000/41/0013, sobre pro-
tección de menores, por la que se acuerda proponer
judicialmente la adopción de los menores que se citan.

Núms. exptes. 2000/41/0010 y 2000/41/0013.
Nombre y apellidos: Doña Gracia Paredes Calandria.

Don José Laredo Domínguez.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que,
intentada la notificación a doña Gracia Paredes Calandria y
a don José Laredo Domínguez, ésta no se ha podido practicar,
se publica extracto del acto dictado, por considerarse que la
notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría derechos
legítimos de los menores afectados.

En fecha 14 de febrero de 2003, la Comisión Provincial
de Medidas de Protección de Sevilla, en los expedientes de
protección de menores 2000/41/0010 y 2000/41/0013, dictó
resolución acordando:

1.º Ratificar la declaración de la situación legal de desam-
paro de los menores P.L.P., y C.L.P. manteniendo asumida,
en su condición de Entidad Pública de protección de menores,
la tutela sobre dichos menores.

2.º Formular propuesta previa de adopción de los menores
con sus acogedores ante el Juzgado de Primera Instancia-Fa-
milia que corresponda.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución
dictada, doña Gracia Paredes Calandria y don José Laredo
Domínguez podrán comparecer en la Delegación Provincial
de Asuntos Sociales en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto,
núm. 89, 3.ª planta.

Se les significa que contra la misma podrá formularse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de
esta capital, y por los trámites establecidos en los arts. 779
y ss. de la LEC, sin que sea necesario formular reclamación
previa en vía administrativa, de conformidad con lo establecido
en el art. 780 de la citada Ley procesal.

Sevilla, 14 de febrero de 2003.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

RESOLUCION de 14 de febrero de 2003, de la
Delegación Provincial de Sevilla, Comisión Provincial
de Medidas de Protección, dictada en el expediente
2000/41/401, sobre protección de menores, por la
que se acuerda la constitución del acogimiento familiar
preadoptivo del menor que se cita.

Núm. expte.: 2000/41/401.
Nombre y apellidos: Don Eustaquio Mora Porras.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que,
intentada la notificación a don Eustaquio Mora Porras, ésta
no se ha podido practicar, se publica extracto del acto dictado,
por considerarse que la notificación íntegra por medio de anun-
cios lesionaría derechos legítimos del menor afectado.

En fecha 14 de febrero de 2003, la Comisión Provincial
de Medidas de Protección de Sevilla, en el expediente de pro-
tección de menores 2000/41/401, dictó resolución acordando:

1.º Ratificar la declaración de la situación legal de desam-
paro del menor F.M.H., manteniendo asumida, en su con-
dición de Entidad Pública de protección de menores, la tutela
sobre dicho menor.

2.º Mantener la suspensión cautelar de las relaciones del
menor con sus padres, resto de su familia biológica y allegados,
en tanto la Entidad Pública o el Organo judicialmente com-
petente no estimen oportuna su modificación.

3.º Constituir el acogimiento familiar del menor F.M.H.,
con el carácter de preadoptivo, con las personas seleccionadas
a tal efecto.
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Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución
dictada, don Eustaquio Mora Porras podrán comparecer en
la Delegación Provincial de Asuntos Sociales en Sevilla, sita
en C/ Luis Montoto, núm. 89.

Se le significa que contra la misma podrá formularse opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta
capital, y por los trámites establecidos en los arts. 779 y ss.
de la LEC, sin que sea necesario formular reclamación previa
en vía administrativa, de conformidad con lo establecido en
el art. 780 de la citada Ley procesal.

Sevilla, 14 de febrero de 2003.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

ACUERDO de 14 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a doña Inmaculada Fernández Sán-
chez, al estar en ignorado paradero en los expedientes
incoados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta
de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de
la Resolución de fecha 11 de abril de 2003, por la que se
acuerda: La no procedencia de declarar la situación legal de
desamparo de los menores D.M.F., C.M.M.F., N.M.F., Y.M.F.
e I.M.F.; poner en conocimiento del Ministerio Fiscal la situa-
ción de guarda de hecho en que se encuentran los menores
referidos, a los fines previstos en los arts. 303 y ss. del Código
Civil; y proceder al cierre y archivo de los expedientes de pro-
tección seguidos por esta Entidad Pública a favor de dichos
menores. Se le significa que contra la misma podrá formularse
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capi-
tal por los trámites prevenidos en los arts. 779 y 780 de
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin
perjuicio de la interposición con carácter potestativo de Recla-
mación Previa ante el Consejero de Asuntos Sociales, de con-
formidad con lo que establece el art. 120 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre en relación con el art. 49.4 de la Ley
6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma.

Cádiz, 14 de abril de 2003.- La Delegada (por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 7 de abril de 2003, de la Delegación
Provincial de Sevilla, de inicio del procedimiento de
desamparo núm. 2003/41/0011, con respecto a la
menor que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta que se ignora el lugar
de notificación a don Pedro Serrano Sánchez, se publica extrac-
to del acto dictado, por considerarse que su notificación íntegra
por medio de anuncios lesionaría los derechos inherentes a
dicha menor.

En fecha 7 de abril de 2003, el Delegado Provincial de
Asuntos Sociales de Sevilla de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 22.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero,
del régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa

(BOJA núm. 20, de 16 de febrero de 2002) ha acordado
la iniciación de oficio del procedimiento de desamparo con
respecto de la menor R.S.P., que ha dado lugar a la formación
del expediente de protección núm. 2003/41/0011, nombran-
do instructor de este procedimiento al Jefe de Servicio de Pro-
tección de Menores de esta Delegación Provincial.

Se significa que, de conformidad con lo dispuesto en el
art. 24.1 del referido Decreto, dispone de un plazo de 15
días hábiles a contar desde el siguiente a la notificación de
este acuerdo de iniciación de procedimiento, para aportar
cuantas alegaciones y documentos estime conveniente y, en
su caso, proponer pruebas concretando los medios de que
pretendan valerse.

Contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo ale-
garse la oposición al mismo por los interesados, para su con-
sideración en la resolución que ponga fin al procedimiento
conforme a lo previsto en el art. 107.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Para conocimiento del contenido íntegro del referido
acuerdo, don Pedro Serrano Sánchez podrá comparecer en
la Delegación Provincial de Asuntos Sociales en Sevilla, sita
en C/ Luis Montoto, núm. 89, 3.ª planta.

Sevilla, 7 de abril de 2003.- El Delegado, Francisco Obregón
Rojano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes resoluciones y actos administra-
tivos.

Núm. Expte.: PS-SE-1426/1997.
Nombre y apellidos: Don Laureano Almansa Alhama.
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 2 de abril
de 2003, por la cual se acuerda declarar la caducidad del
procedimiento de solicitud para el Programa de Solidaridad,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director General de Bienestar Social de la Consejería de Asun-
tos Sociales.

Núm. Expte.: PS-SE-4651/99.
Nombre y apellidos: Don Fernando César Guerrero.
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 2 de abril
de 2003, por la cual se acuerda declarar la caducidad del
procedimiento de solicitud para el Programa de Solidaridad,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director General de Bienestar Social de la Consejería de Asun-
tos Sociales.

Núm. Expte.: PS-SE-144/00.
Nombre y apellidos: Doña Rosa Delgado Cruz.
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 1 de abril
de 2003, por la cual se acuerda declarar la caducidad del
procedimiento de solicitud para el Programa de Solidaridad,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director General de Bienestar Social de la Consejería de Asun-
tos Sociales.

Núm. Expte.: PS-SE-774/00.
Nombre y apellidos: Don Juan M. Lebrija Vega.
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 1 de abril
de 2003, por la cual se acuerda declarar la caducidad del


